Continuación de la Ley Nº 7.172.-


LEY Nº 7.172.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Todos los  productores agrícolas, propietarios o no, que imple- 

menten a partir de la vigencia de la presente ley, sistemas de riego alternativos con tecnología que permitan un significativo ahorro de agua y  eliminación de riego por los métodos tradicionales en sus propiedades, gozarán de los siguientes beneficios:

a) Disminución por cinco (5 ) años del cincuenta por ciento (50%) del impuesto inmobiliario de la o  las propiedades objeto de la inversión.

b) Establécese un crédito fiscal, mediante un certificado a favor del inversor, equivalente al treinta por ciento (30%) de la inversión realizada y como incentivo para que los productores agrícolas realicen la inversión.

c) El crédito fiscal establecido será nominativo y podrá ser transferido a terceros por vía de endoso, pudiendo ser aplicado a:

1) Pago de impuesto inmobiliario, ingresos brutos y sus adicionales, sellos y sus adicionales,a la radicación de automotores y tasas retributivas de servicios y canon de riego vencidos o que se devenguen durante la vigencia del programa.-

2) 
Cancelación de créditos otorgados por la Provincia al sector agropecuario hasta el 30/09/01.-

ARTICULO 2º.-
El Ministerio de Economía,  será la autoridad de aplicación y a través de la Dirección General de Rentas, implementará el Registro y Control de Productores Agropecuarios, que solicitaren el beneficio establecido en la presente Ley.-

ARTICULO 3º.-
La presente Ley tendrá una vigencia de cinco (5) años.-

ARTICULO 4º.-
Los  beneficios  establecidos en la presente Ley no podrán ser 

otorgados a productores agropecuarios que cuenten con beneficios promocionales establecidos por la Ley Nº 22.021 y su modificatoria Ley Nº 22.973.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil uno.-
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